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El Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido ~n la Ley Reguladora de la
,furisdicr:ión Contencioso-AdministTativa de 27 de diciemhr~ de 19513. :>e
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

J<::Xcmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar, lImos. Sres.
Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Adminis"
tmciones Públicas y del Departamento.

25460 ORDEN dR- 5 de octubre dR-1993por la q1Ui se da publiddad
al acuerdo del Consejo de Ministros c.:W 27 de agosto
de 1993, en el que se d~7>oneel cumplimiento de lasentenci.a
dictada enfeclm 22 defebrero de 1993 por la 8er:ci6n SéIr
tima de la Sala de lo Contencioso-Admini'.trati1)o del Tri
bU'tUll Supremo, en el recurso contencifJsa-admini...trativo
número 1/781/1990, interpuesto por don Gaspar Gómez
Cárdenas.'.En el recurso contencioso-administrativo número 1/781/1.990, inter·

puesto por don Gaspar Gómez Cárdenas, contra Resolución presunta del
ConsEtio de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación,
en aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agostA), de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de febrero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con~

tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Gaspar Górnez Cár
denas contra Resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó
en su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados
por la anticí!'Jación de la edad de jubilación en aplicación del articulo
33 de ia Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 199~,

ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora dp la Juris
dicción ContenciOSl)-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 tie octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25462 ORDEN de .5 dR- oclubre dR- 1993 por la q1Ui se da publi
cUiad al acuerdo del CO'Y/.Sejo de Ministros de 27 de agosto
de 1993, en el que se dispone el cumplimiento de la senünu;iIL
dictada enlecha 22 de enero de 1993 por la Sección 88ptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 7'ri.JntnG-l
Supremo, en el rel.--urso contencioso-ad711inistrativo número
1/1.034/1991, 1:nterpuesto por don José Luis Rivero Fontán.

En el recurso contencioso-admiIÚstrativo número 1/1.034/1991, inter
puesto por don José Luis Rivera Fontán, contra Resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó su solicitud de indemnización de ¡os
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación
en aplicación del artíCllio 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función PUblica, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 22 de enero de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administl'ativo interpuesto en nombre del señor Rivero ¡'~ontán

contra Resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó en
su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por
la anticipación de la edad de jubilación, en aplicación del articulo 33 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contcncioso-Adrnjnistrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la ref~ridasentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.826/1991, inter
puesto por don Manuel Rodríguez Amérigo, contra Resolución del Consejo
de Ministros de 30 de noviembre de 1990 que desestimó su solicitud de
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación, ~n aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos desestimar ,y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Manuel Rodríguez
Amérigo contra Resolución del Consejo de Ministros de 30 de no...iemhn'
de 1990, que desestimó su solicitud de indemnizadólt de los daños y per
juicios ocasionados por la anticipación de la dad de jubilación en apli
cación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin declaración sobre el pago
de costas.'

25461 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la q'l«~ se da publicidad
al acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto de
1993, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecluL 22 defebrero de 1993 por la Sección Sép
ti'ma de la Sala de lo Cantencioso-Administrativo del 1'ri-
bunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 1/2.826/1991, interpuesto por don Manwl Rodri
guez Amérigo.

25463 ORDEN dR- 5 dR- octubre de 1993 por la q1Ui se da publi·
cidad al acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de agosto
de 1993, en elq¡.w se dispone el cumplimiento de lasentrncin
dictada en fecha 1.'2 de marzo de 1993 por la Sección Sép
tima de fa Sala de lo Contencioso-Administrativo del T;-¿

bunal Supremo, en el recurso contenciosa-administrativo
número 1/1.105/1990, interp1testo por don Alfonso Llorente
Gardülo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.105/1990, inte¡·
puesto por don Alfonso Llorente Gordillo, contra Resolución presunta del
Consejo de Ministros (ampliado a la posterior expresa) en solicitud de
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas de Ref01"ma de la Función Pública, se ha dictado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
('..ión Séptima), con fecha 12 de marzo de 1993, sentencia, cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

uJ<'allamos: Que, rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpüesto por don Alfonso Llorente Gordillú
contra la Resolución presunta del Consejo de Ministros (ampliado 3 ia
posterior e>"llresa) en snlicitud de indemnización de los daños y perjmch)::
ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicadár<
del artículo 33 de la Ley 30/19S4, dE: 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; sin declaración sobre el pago de costas.'



29648 Miércoles 20 octubre 1993 BOE núm. 251

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25464 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
26 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de
lo Contencioso-Admin.istrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número. 1/667/91,
interpuesto por la Federación de Administración Pública
de Comisiones Obreras.

En el re,curso contencioso-administrativo número 1/667/91, interpuesto
por la Federación de Administración Pública de Comisiones Obreras contra
el Real Decreto 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros
el 20 de diciembre de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha
26 de abril de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de la Federación de
Administración Pública de Comisiones Obreras contra el Real Decreto
1751/1990, de 20 de diciembre, reiterarnos el pronunciamiento jurisdic
cional contenido en nuestras anteriores sentendas de 16 y 17 de marzo
de 1992, en el sentido de declarar la nulidad de pleno derecho del artículo
5.2 y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la
del artículo 36 desde la redacción del mismo, "transcurrido el cual sin
que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimiento del
incumplimiento de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal res
pectivo, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem
bre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas ATInadas, sin perjuicio de
que se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo de
la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez
y confonnidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
así como también lo decidimos en las sentencias antes citadas; sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25465 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en fecha 22 de febrero de 1993 por la Secci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1.653/1990 interpuesto por don Mariano Rosa Castiñeira.

En el recurs9 contencioso-administrativo número 1/1.653/1990 inter
puesto por don Mariano Rosa Castiñeira, contra la .desestimación, por
el Consejo de Ministros, de la reclamación formulada por dicho recurrente,
presentada el 24 de enero de 1989 ante dicho Organo, sobre indemnización
de daños y perjuicios ocasionados como co~secuencia de su jubilación
forzosa, anticipada por aplicación del artículo 33, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por !a representación procesal de don
Mariano Rosa Castiñeira, contra desestimación, por el Consejo de Minis
tros, de la reclamación formulada por dicho recurrente, presentada el
20 de enero de 1988 ante dicho Organo, sobre indemnización de daños
y perjuicios ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa, anti
cipada por aplicación del artículo 33, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Sin pronunciamiento especial en materia de costas.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25466 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 22 de febrero de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/2.154/1991 interpuesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara
Ortún.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.154/1991 inter
puesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara'Ortún, contra la denegación de su
petición de ser indemnizado como consecuencia de la jubilación forzosa,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara Ortún contra la denegación de
su petición de ser indemnizado como consecuencia de la jubilación forzosa.
Sin costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Rreguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propjos ténninos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25467 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 12 de febrero de 1993 por la Secci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo ntime
ro 1/1131/90 interpuesto por don Marcelo Conde de Ara-
pites. .".

En el recurso contencioso-administrativo húmero 1/1131/90 interpues
to por don Marcelo Conde de Arapiles contra resolución del Consejo de
Ministros, desestimatoria de su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación, en
aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 12 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguien~
te tenor;

.Fallamos: Que, rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Marcelo Conde de Arapiles
contra la resolución del Consejo de Ministros inicialmente reseñada, deses-


